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                        HOSPITAL UNIVERSITARIO  REINA  SOFIA 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE DOS PUESTOS DE 
TECNICO/A SUPERIOR DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES, ESPECIALIDAD DE 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO CON CARÁCTER INTERINO, EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO “REINA SOFÍA” DE CÓRDOBA, DEPENDIENTE DEL SERVICIO ANDALUZ 
DE SALUD.  

 
De conformidad con lo establecido en el Apartado VI del  texto refundido y actualizaciones 

del Pacto de 26 de junio de 2017, de la Mesa Sectorial de Sanidad,  suscrito entre la 
Administración Sanitaria de Andalucía (SAS) y las Organizaciones Sindicales (SATSE, CCOO, 
UGT, CSIF y FASPI), sobre sistema de selección de personal estatutario temporal para puestos 
básicos en el Servicio Andaluz de Salud, publicado en BOJA número 192, de 5 de octubre de 
2017, aprobado por Resolución de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, de fecha 22 de septiembre de 2017, así como con lo regulado en el artículo 9 de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre de 2003), en relación con la Orden de la Consejería 
de Salud de 5 de abril de 1990 (BOJA núm. 30, de 10 de abril de 1990), por la que se establece 
el régimen funcional de las plantillas de los Centros, ante la inexistencia de bolsa específica 
de contratación para la categoría objeto de la presente convocatoria, y existiendo crédito 
adecuado y suficiente para hacer frente a los gastos que la cobertura de la plaza origina, esta 
Dirección Gerencia, en uso de las facultades delegadas por la Resolución 76/91, de 22 de julio, 
del Servicio Andaluz (BOJA núm. 65, de 27 de julio de 1991), y tras la preceptiva autorización de 
la Comisión de Control y Seguimiento del Pacto del Hospital Universitario Reina Sofía en sesión 
celebrada el 13 de julio de 2021y la pertinente autorización de la Dirección General de Personal. 

 
R E S U E L V E 

PRIMERO: Convocar, para su provisión temporal y con sujeción a las Bases que se 
adjuntan a la presente convocatoria, DOS puestos de TECNICO/A SUPERIOR DE 
PREVENCION DE RIESGOS LABORALES, ESPECIALIDAD DE SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO (GRUPO A2), con carácter interino, en el Hospital U. Reina Sofía, de Córdoba. 

SEGUNDO: Publicar la presente convocatoria durante el día siguiente hábil a su firma, 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud y en los tablones de anuncios y página web del 
Hospital Universitario Reina Sofía, de Córdoba. 

 
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, y las Bases que rigen la 

convocatoria, y de conformidad con lo que se establece en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de publicación de la presente Resolución en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud y en los Tablones de Anuncios del Hospital Universitario Reina 
Sofía de Córdoba o, potestativamente, recurso de reposición ante esta Dirección Gerencia en el 
plazo de un mes a computar en la forma prevista anteriormente para el recurso jurisdiccional, y 
ello en los términos establecidos en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de 
octubre de 2015).  

 
LA DIRECTORA GERENTE 

P.S. EL DIRECTOR ECONOMICO-ADMVO Y/O DE SS.GG 
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BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN 
TEMPORAL DE DOS PUESTOS DE TECNICO/A SUPERIOR DE PREVENCION DE RIESGOS 
LABORALES, ESPECIALIDAD DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO, CON CARÁCTER 
INTERINO, EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO “REINA SOFÍA” DE CÓRDOBA, 
DEPENDIENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

 
1. DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO CONVOCADO.  
 
1.1 DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  TECNICO/A SUPERIOR DE PREVENCION DE RIESGOS 
LABORALES, ESPECIALIDAD DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO (GRUPO A2) 
                                                                                                 
1.2 ADSCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO: El puesto de trabajo que se convoca estará 
adscrito orgánica y funcionalmente, a la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales del Hospital 
Universitario “Reina Sofía”. 
 
1.3 RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. Será el establecido por el Estatuto Marco del personal 
estatutario de los Servicios de Salud aprobado por Ley 55/2003, de 16 de Diciembre (BOE núm. 
301, de 17 de Diciembre).  
 
1.4 RETRIBUCIONES: Las establecidas en las correspondientes Resoluciones de Retribuciones 
del personal estatutario del S.A.S. vigentes en cada momento para la categoría.  
 
1.5 FUNCIONES DEL PUESTO Y PERFIL COMPETENCIAL:  Las propias de la 
categoría/especialidad a realizar en la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales del Hospital 
Universitario Reina Sofía y las concretas derivadas del perfil competencial que se indica: 
  

Perfil competencial:  

• Conocimientos en el sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

• Conocimientos en la elaboración, implantación y mantenimiento de planes de 
autoprotección. 

• Conocimientos en el asesoramiento técnico en Comités de Seguridad y Salud. 

• Conocimientos en gestión preventiva de obras de construcción. 

• Conocimientos en gestión preventiva de instalaciones industriales en hospitales y distritos 
sanitarios. 

• Conocimientos en la gestión con organismos externos en relación con la prevención de 
riesgos laborales. 

• Conocimientos y habilidades de gestión en norma ISO 45001:2018 

Funciones Específicas:  

Las funciones del puesto son las previstas en la normativa específica de prevención de riesgos 
laborales, Estas son las que aparecen en la Orden de 11 de marzo de 2004 (BOJA nº 53, de 17 
de marzo), así como en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
con las modificaciones introducidas por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, y las funciones de 
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nivel superior reflejadas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
reglamento de los servicios de prevención de riesgos laborales (BOE nº 27, de 31 Enero). 
 
 
2.- TIPOLOGÍA DEL NOMBRAMIENTO Y DURACIÓN DEL MISMO 
 
2.1.- TIPOLOGÍA DEL NOMBRAMIENTO: Se suscribirá un nombramiento de interino, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud. 
 
Podrá presentarse al puesto el personal estatutario fijo en otra categoría que reúna los requisitos 
generales establecidos en la Ley 55/2003, y, en caso de ser seleccionado desempeñará el puesto 
mediante promoción interna temporal. 
 
2.2.- DURACIÓN DEL NOMBRAMIENTO: Según lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud, se acordará el cese del personal interino cuando se incorpore personal fijo, por el 
procedimiento legal o reglamentariamente establecido, a la plaza que desempeñe, así como 
cuando dicha plaza resulte amortizada. 
 
 
3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.  
 
3.1 TITULACIÓN. Los aspirantes deben estar en posesión del Título de Diplomado/a, Ingeniero/a 
Técnico/a, Arquitecto/a Técnico/a, Grado o equivalente así como poseer la formación para el 
desempeño de funciones de Técnico Superior, de conformidad con el Anexo VI del Real Decreto 
39/97, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
modificado por el Real Decreto 780/98, de 30 de abril, en la especialidad a la que concursa: 
Seguridad en el trabajo. 
 
3.2 OTROS REQUISITOS: Los genéricos exigidos para el acceso a plaza estatutaria recogidos 
en el art.º 30.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los Servicios de Salud.  
 
 
4. PROCESO SELECTIVO: 
 
La selección de los candidatos se realizará en las siguientes fases: 
 
4.1.- Primera fase:  PRUEBAS ESPECIFICAS:  
 
 
• 4.1.1.- PRUEBA teórica: Los/las candidatos/as serán sometidos a una prueba objetiva escrita 
relacionada con las funciones del puesto recogidas en el punto 1.5 de las bases, al objeto de valorar 
los conocimientos específicos del puesto convocado. Esta prueba constará de un cuestionario de 
30 preguntas tipo test – más 2 de reserva - con cuatro respuestas alternativas. Cada respuesta 
correcta se valorará aplicando la siguiente fórmula 10/P, donde P es el número de preguntas no 
anuladas. La puntuación máxima posible será de 10 puntos. Dicha puntuación se obtendrá 
aplicando la siguiente fórmula matemática (A-E/4)x(10/P) dónde A = número de aciertos y E = 
número de errores. 
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• 4.1.2.- PRUEBA práctica: Los/las candidatos/as serán sometidos a una prueba práctica 
relacionada con las funciones del puesto recogidas en el punto 1.5 de las bases, al objeto de valorar 
los conocimientos específicos del puesto convocado. Esta constará de un cuestionario de 20 
preguntas tipo test – más 2 de reserva - con cuatro respuestas alternativas. Cada respuesta correcta 
se valorará aplicando la siguiente fórmula 10/P, donde P es el número de preguntas no anuladas. 
La puntuación máxima posible será de 10 puntos. Dicha puntuación se obtendrá aplicando la 
siguiente fórmula matemática (A-E/4)x(10/P) dónde A = número de aciertos y E = número de errores. 
 
El contenido de estas pruebas podrá versar sobre el programa de materias aprobado por Resolución 
de 5 de julio de 2021, de la Dirección General de Personal del SAS, por la que se aprueban y 
publican los nuevos programas de materias que habrán de regir las pruebas selectivas para el 
acceso a determinadas categorías y especialidades del SAS: Programa para la categoría de 
Técnico/a Superior en PRL-Seguridad en el trabajo. En particular a los temas específicos (Temas 
22 a 75) que se recogen en el Anexo III. 
 
Para ser declarados APTOS y poder continuar en el proceso selectivo, los/as candidatos/as deberán 
superar ambas pruebas y alcanzar al menos 5 puntos en cada una de ellas. La superación de 
estas pruebas únicamente determinará la condición de “APTO”, y su puntuación no será tenida en 
cuenta a efectos de baremación. 

 
Impugnación de las preguntas o respuestas de las pruebas: en el plazo máximo de 48 horas, desde 
la finalización de las pruebas selectivas, se publicará en el tablón de anuncios del Hospital 
Universitario Reina Sofía de Córdoba la plantilla de respuestas del cuestionario. Los/as aspirantes 
podrán impugnar preguntas, o reclamar contra las respuestas dadas por correctas, mediante escrito 
dirigido a la Comisión de Valoración, el plazo para ello finalizará al segundo día de la publicación 
de la plantilla. Si la Comisión estimara alguna de las reclamaciones, se publicará una nueva plantilla 
de respuestas. 
 
 
4.2.- Segunda fase: 
 
BAREMO DE MÉRITOS: A los candidatos que superen la fase anterior se les valorará los méritos 
que presenten conforme al Baremo que se adjunta como Anexo II. (BAREMO GENERAL DE BOLSA 
UNICA GRUPO B.- MAXIMO 135 PUNTOS). 
 
La puntuación final vendrá determinada, exclusivamente, por la puntuación obtenida en el baremo 
de méritos del Anexo II. 
 
 
5. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.  
 
5.1 SOLICITUD.  Quienes deseen tomar parte en la presente convocatoria, deberán formular la 
oportuna solicitud en el modelo que se adjunta como Anexo I que será dirigida a la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba, dependiente del S.A.S.  
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5.2 DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR Y PLAZOS.   
 
Los/as candidatos/as acompañarán a la solicitud copia simple de la documentación acreditativa de 
los requisitos generales establecidos en el apartado 3 de esta convocatoria, así como de la 
documentación acreditativa de los méritos a valorar por parte de la Comisión de Valoración, tanto 
los del perfil competencial como los correspondientes Anexo II. 
La acreditación se realizará mediante fotocopia de los documentos autocompulsados con la 
mención “es copia del original”, suscrita y firmada por el interesado. 
  
El aspirante que resulte seleccionado estará obligado a justificar los méritos alegados, mediante la 
presentación de los documentos originales antes de la toma de posesión. 
 
La solicitud, junto a la documentación acreditativa de los méritos alegados, podrá presentarse en el 
Registro de Entrada de este Hospital en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, en cualquier 
registro de organismo público, o por correo certificado a la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Reina Sofía de Córdoba, Avenida Menéndez Pidal s/n, C.P. 14004, Córdoba.  
 
En el caso de que la documentación no se presente en el Registro General del Hospital Universitario 
Reina Sofía, los aspirantes deberán remitir antes de la finalización del plazo de solicitudes, un 
telegrama a la Unidad de Personal o bien vía fax al núm. 957010340 a la Dirección Gerencia del 
Centro, indicando tal circunstancia. 
 
PLAZO DE PRESENTACION: 10 días hábiles contados desde el día siguiente al de su publicación.  
 
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados documentalmente por los aspirantes dentro 
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al baremo que se detalla en la presente 
convocatoria y referidos al día de publicación de ésta, no tomándose en consideración los alegados 
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, salvo lo previsto en el párrafo siguiente. 
 
En el supuesto de que solicitada la acreditación de méritos no se recibiera en tiempo la certificación 
interesada, los aspirantes adjuntarán fotocopia de dicha solicitud, sin perjuicio de que 
posteriormente, una vez emitida la certificación requerida, deba aportarse la misma para su unión 
al expediente.  
 
5.3: Todos los actos administrativos que dimanen del presente proceso selectivo serán publicados 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud y en los tablones de anuncios y página web del 
Hospital Universitario Reina Sofía, de Córdoba. 
 
5.4. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se publicará Relación Provisional de 
admitidos y excluidos, con expresión en su caso de las causas de exclusión, abriéndose a partir del 
día siguiente a dicha publicación un plazo de dos días hábiles a los efectos de que los interesados 
formulen cuantas alegaciones y reclamaciones contra la misma estimen convenientes, 
considerándose asimismo este plazo a los efectos de subsanación de solicitudes previsto en la Base 
5.2. Transcurrido el antedicho plazo, se publicará la Relación Definitiva de admitidos y excluidos.  
 
5.5. A los efectos de valoración del proceso de selección, se constituirá una Comisión de 
Valoración cuyos miembros serán designados por esta Dirección Gerencia en Anexo a la 
Resolución provisional de aspirantes admitidos y excluidos y que estará integrada por los siguientes:   
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Presidente:  
 

• Directora Gerente del H.U. Reina Sofía ó persona en quien delegue. 
 
Vocales:     
 

• Subdirector E.A. y de Servicios Generales del H.U. Reina Sofía. 
• Dos vocales a propuesta de la Dirección E.A. y de Servicios Generales del H.U. Reina 

Sofía. 
 
 
Secretario:  
 

• Un miembro de la Dirección E.- A. de Personal del Hospital Universitario “Reina Sofía” de 
Córdoba. 

 
 

De conformidad con lo establecido en el Pacto de Mesa Sectorial de Sanidad sobre sistemas de 
selección de personal estatutario temporal, las organizaciones sindicales firmantes del citado Pacto 
podrán estar presentes en las sesiones de la Comisión de Valoración.  
 
Los miembros de la Comisión de Valoración deberán ostentar la condición de personal funcionario 
de carrera o estatutario fijo y estar en posesión de titulación de nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso al puesto convocado. 
 
 
6. RESOLUCION DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO.  
 
6.1 Finalizada la valoración de los méritos de los candidatos conforme a lo dispuesto en las bases 
4.1 y 4.2 de la presente convocatoria, se publicará resolución que apruebe listado provisional con 
las puntuaciones alcanzadas por los candidatos. 
 
Contra dicha resolución se podrán presentar alegaciones en el plazo de 3 días hábiles a contar a 
partir del siguiente de la publicación del listado provisional en la página web del SAS. 
 
6.2 Una vez revisadas las alegaciones, y a la vista de la propuesta efectuada por la Comisión de 
Valoración, se publicará Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital por la que se aprueba el 
listado definitivo con las puntuaciones alcanzadas por los candidatos, acordando el nombramiento 
de los candidatos propuestos. 
 
 
7. TOMA DE POSESION.  
 
El plazo de toma de posesión será de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a aquél en 
que se haga pública la Resolución que ponga fin al procedimiento de selección.  
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ANEXO I 

D/Dña. ____________________________________________________________, con D.N.I. 
núm. _____________________, y con domicilio a efectos de notificación administrativa en 
_____________________________________________________, C.P. __________ localidad 
de  __________________________, provincia de __________________, teléfono 
________________,  

EXPONE:  

Que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria pública para la cobertura de DOS 
puestos de TECNICO/A SUPERIOR DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES, 
ESPECIALIDAD DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO (GRUPO A2), con carácter interino, en el 
Hospital Universitario “Reina Sofía” de Córdoba, y en base a ello 

 
SOLICITA 

 
 
Sea admitida la presente instancia y la documentación que se adjunta para participar en dicha 
convocatoria. 

 
_______________, a _____ de ______________ de 2.021 

Fdo.: _____________________________ 

 
DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO “REINA SOFÍA”. CÓRDOBA. 
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ANEXO II 

 

BAREMO DE MÉRITOS 

Técnico/a Superior en PRL (Especialidad Seguridad en el Trabajo) 
 

 

 
1. EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo: 70 puntos). 

 
AUTOBAREMO 

 

 
 

Reservado 
para la 

Adminis-
tración 

 

  
Puntos 

1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría y 
especialidad en centros del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía o en sus centros Integrados y en Instituciones Sanitarias 
Públicas españolas y de países miembros de la Unión Europea (UE) o del 
Espacio Económico Europeo (EEE): X 0,30 puntos. 
En el caso de los servicios prestados en la misma categoría y especialidad en 
puestos de difícil cobertura en centros del Servicio Andaluz de Salud, los meses 
se baremarán adicionalmente en 0,09 puntos (máximo 14 del total). 

 

 
 
 
 
x ___ 

  

1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría y 
especialidad en centros no sanitarios de otras Administraciones Públicas: X 
0,15 puntos. 
 

 
 
x ___ 

  

1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría y 
especialidad en centros hospitalarios concertados en la totalidad de su cartera 
de servicios con la Consejería competente en materia de Salud de la Junta de 
Andalucía o con el Servicio Andaluz de Salud, o adscritos al Sistema Sanitario 
Público de Andalucía en virtud de un convenio singular de vinculación: 0,10 
puntos. 

 

 
 
 
x ___ 

  

1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en diferente categoría o 
especialidad, en centros del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía y sus centros integrados y en Instituciones Sanitarias 
Públicas de países miembros de la Unión Europea (UE) o del Espacio 
Económico Europeo (EEE) : X 0,05 (máximo: 6,00 puntos). 
En el caso de los servicios prestados en diferente categoría o especialidad en 
puestos de difícil de cobertura en centros del Servicios Andaluz de Salud, los 
meses se baremarán adicionalmente en 0.015 puntos.  

 
 
x ___ 

  

Para los apartados 1.1, 1.3 y 1.4, en cumplimiento de la Resolución de 4 de abril 
de 2020 y de la Resolución de 10 de noviembre de 2020 de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud, se duplicará la puntuación de los 
servicios prestados en centros sanitarios, durante el Estado de Alarma (Real Decreto 
463/2020 de 14 de marzo y prórrogas, y Real Decreto 926/2020 de 25 de octubre y 
prórrogas). 

   

 

2. FORMACIÓN (Máximo: 45 puntos). 
 

   

 

2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA (máximo: 6 puntos). 
 

   

2.1.1. Grado de Doctor 
 

   

a. Por grado de doctor = 3,00 puntos. 
 

 
x ___ 
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b. Si el grado de doctor se ha obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente, 
añadir 1,00 punto. 
 

 
x ___ 

  

2.1.2. Master Universitario relacionado con la categoría o especialidad = 3,00 
puntos. 
 

 
x ___ 

  

2.1.3. Diploma Experto Universitario relacionado con la categoría o especialidad 
2,00 puntos. 
 

 
x ___ 

  

 

2.2. FORMACIÓN ESPECIALIZADA (máximo: 9 puntos). 
 

   

 

2.2.1. Otras titulaciones universitarias y otras especialidades 
 

   

2.2.1.1. Por haber obtenido otra Titulación Universitaria de igual o superior nivel 
académico exigido para la categoría = 3,00 puntos. 
 

x ___   

 

2.3. FORMACIÓN CONTINUADA (Máximo: 30 puntos). 
 

Las actividades de formación incluidas en este apartado serán valorados si se 
cumplen los siguientes requisitos: 
a) Estar directamente relacionados con la categoría, especialidad, o área de trabajo 
solicitada. 
b) Haber sido impartidas y/u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
b.1) Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 
Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de 
Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus 
homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a 
cualquiera de los organismos citados, INEM, Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, Consejerías de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en 
las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales. 
b.2) Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales y Sociedades Científicas o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas, entre cuyos fines se 
encuentre la formación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

2.3.1. Las actividades formativas que se hayan realizado con anterioridad a los 
últimos seis años a la fecha de publicación de la presente convocatoria se 
valorarán de la forma siguiente: 
 

   

  a) Número de horas de formación como DISCENTE, por cada hora de formación = 
0,025 puntos. 
 

 
x ___ 

  

  b) Número de horas como DOCENTE, en actividades de formación relacionadas   
con la categoría y/o especialidad o área de trabajo, e impartidos por Escuelas de 
Salud Pública homologadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, 
Universidades o Centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y por las 
Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública. Por cada hora de docente = 0,050 puntos. 
 

 
 
 
 
 
x ___ 

  

2.3.2. Las actividades formativas que se hayan realizado en los seis años 
inmediatamente anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria 
se valorarán de la forma siguiente: 
 

   

  a) Número de horas de formación como DISCENTE, por cada hora de formación = 
0,05 puntos. 

 
x ___ 

  

  b) Número de horas como DOCENTE, en actividades de formación relacionadas 
con la categoría y/o especialidad o área de trabajo, e impartidos por Escuelas de 
Salud Pública homologadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, 
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Universidades o Centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y por las 
Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública. Por cada hora de docente = 0,10 puntos. 
 

 
 
x ___ 

2.3.3. Número de cursos académicos desempeñando plaza de Profesor Asociado 
de la especialidad a la que se opta en instituciones sanitarias con convenio 
específico con la Universidad y con programas de docencia pregraduada. Por cada 
curso = 1 punto. 
 

 
 
 
x ___ 

  

2.3.4. Número de años de actividades como Tutor de los programas de formación 
postgraduada, con nombramiento de Tutor, en relación con la especialidad a la que 
se opta. Por cada 12 meses = 1 punto. 
 

 
 
x ___ 

  

2.3.5. Número de años formando parte de las distintas Comisiones de calidad 
constituidas en centros sanitarios públicos. Por cada año = 0,10 puntos. 
 

 
x ___ 

  

 
 
 

3. OTROS MÉRITOS (Máximo: 20 puntos).  
 

En los epígrafes a, b, c, d y e de este apartado, solo se valorarán los tres primeros 
autores, y en cada uno de los puntos c y d, cinco actividades por año. 
 

 
 
 

  

a) Por Publicaciones en libros de carácter científico relacionadas con la categoría 
y/o especialidad o área de trabajo, que contengan el ISBN: 
 

 
x  ___ 

  

 

    a.1. Libro completo = 1 punto. 
 

x  ___   

 

    a.2. Capítulo de libro = 0,30 puntos. (máximo: tres capítulos de un mismo libro) 
 

x ___   

 

b) Por cada Publicación en revistas de carácter científico relacionadas con la 
categoría y/o especialidad o área de trabajo: No resulta aplicable en esta 
convocatoria. 
 

 
 

  

                

c) Por cada Ponencia en congresos o reuniones científicas relacionadas con la 
categoría y/o especialidad o área de trabajo: 
 

   

 

    c.1. De ámbito internacional = 0,20 puntos. 
 

x ___   

 

    c.2. De ámbito nacional = 0,10 puntos. 
 

x ___   

 

    c.3. De ámbito regional = 0,05 puntos. 
 

x ___   

 

d) Por cada Comunicación en congresos o reuniones científicas relacionadas con 
la categoría y/o especialidad o área de trabajo: 
 

 
 

  

 

    d.1. De ámbito internacional = 0,10 puntos. 
 

x ___   

 

    d.2. De ámbito nacional = 0,05 puntos. 
 

x ___   

 

    d.3. De ámbito regional = 0,025 puntos. 
 

x ___   

e) Por cada Premio de investigación otorgado por sociedades científicas y/u 
organismos oficiales, relacionadas con la categoría y/o especialidad o área de 
trabajo: 

 
x ___ 

  

 

    e.1. De ámbito internacional = 0,50 puntos. 
 

x ___   

 x ___   
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    e.2. De ámbito nacional = 0,30 puntos. 
 
 

    e.3. De ámbito regional = 0,15 puntos. 
 

x ___   

 

f) Por la superación de la fase de oposición en las Ofertas de Empleo Público 
ordinarias con un máximo de tres convocatorias, para el acceso a plazas de la misma 
categoría y, en su caso, especialidad, convocadas en el Servicio Andaluz de Salud 
a partir de 28 de octubre de 2005, fecha de publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía del Pacto de 20 de mayo de 2005 de la Mesa Sectorial de 
Sanidad, sobre sistema de selección de personal estatutario temporal para puestos 
básicos: 3,00 punto por cada una (máximo 9,00). 
 

 
 
 
x ___ 

  

 
TOTAL 
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ANEXO III 
 

Técnico/a Superior en PRL (Especialidad Seguridad en el Trabajo) 
 

• Tema 22. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales I: 
Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. 

• Tema 23. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales II: 
Servicios de Prevención, Consulta y participación de los trabajadores. Obligaciones de 
los fabricantes, importadores y suministradores. Responsabilidades y sanciones. 

• Tema 24. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Servicios de Prevención I: Disposiciones generales. Evaluación de los riesgos 
y planificación de la actividad preventiva. Organización de recursos para las 
actividades preventivas. 

• Tema 25. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Servicios de Prevención II: Acreditación de entidades especializadas como 
servicios de prevención ajenos a las empresas. Auditorías. Funciones y niveles de 
cualificación. Colaboración con el Sistema Nacional de Salud. 

• Tema 26. Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 
24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales. 

• Tema 27. Organismos e instituciones internacionales con competencia en materia de 
prevención de riesgos laborales: Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el 
Trabajo. Organización Internacional del Trabajo. Otros organismos internacionales 
competentes. 

• Tema 28. Organismos e instituciones nacionales con competencia en materia de 
prevención de riesgos laborales: Instituto Nacional de Seguridad, Salud y Bienestar en 
el Trabajo. La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Tema 29. Órganos autonómicos con competencias en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales: Consejería de Salud y Consejería de Empleo. Estructura, 
funciones y competencias en Prevención de Riesgos Laborales. Decreto 304/2011, de 
11 de octubre, por el que se regula la estructura organizativa de prevención de riesgos 
laborales para el personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía. 

• Tema 30. Derechos de participación y representación en materia de prevención de 
riesgos laborales en la Administración de la Junta de Andalucía. Normativa de 
aplicación.  

• Tema 31. Responsabilidad en materia preventiva: Responsabilidad de los 
empresarios: administrativa, civil y penal. Responsabilidad de los trabajadores. 
Responsabilidad Patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las 
autoridades y del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

• Tema 32. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social en España: funciones y 
facultades. Marco jurídico vigente. Organización del sistema de Inspección: órganos 
de colaboración y cooperación de las Administraciones Públicas en materia de 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

• Tema 33. La organización de la prevención en el SAS: Estructura y funciones del 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. Normativa de aplicación. 
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• Tema 34. El Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales del SAS. 
Procedimientos. 

• Tema 35. El Plan de Prevención y Atención de Agresiones para los profesionales del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía. Servicio Andaluz de Salud. 

• Tema 36. El Plan de Prevención de Riesgos Laborales: Concepto. Elementos 
integrantes. Instrumentos esenciales. Declaración de principios. Sistema de gestión 
de la prevención de riesgos laborales. Conceptos básicos de la evaluación de riesgos 
y la planificación de la actividad preventiva. Auditoría del sistema de gestión de 
seguridad y salud. 

• Tema 37. Planes de Autoprotección: Objetivos. Factores de riesgo. Clasificación de 
las emergencias. Organización de emergencias. Implantación. Real Decreto 393/2007, 
de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los 
centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar 
origen a situaciones de emergencia. 

• Tema 38. Formación para la prevención: El profesor. Modelos de profesor. 
Comunicación profesor-alumno. Recursos y material didáctico. Características del 
alumno adulto. La evaluación. Nuevas tecnologías aplicadas a la formación. 

• Tema 39. Vinculación de las especialidades técnicas en Prevención de Riesgos 
Laborales: Seguridad en el Trabajo, Ergonomía y Psicosociología Aplicada, e Higiene 
Industrial, con la actividad sanitaria en el Servicio de Prevención. 

• Tema 40. Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en 
materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Guía Técnica. 

• Tema 41. Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. Guía Técnica. 

• Tema 42. Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, 
en particular dorsolumbares, para los trabajadores. Guía Técnica. 

• Tema 43. Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de 
visualización. Guía Técnica.  

• Tema 44. Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual. Guía Técnica. 

• Tema 45. Equipo de Protección Individual (EPI). Aspectos sobre su comercialización. 
Real decreto 1407/92. Reglamento de la Unión Europea: (UE) 2016/425. Certificación 
como EPI y producto sanitario (uso dual). 

• Tema 46. El accidente de trabajo: Definición legal y médica. Causas de los accidentes. 
Análisis estadísticos de los accidentes. Índices estadísticos. Investigación de 
accidentes. Normativa aplicable. Enfermedades profesionales: Concepto. 
Clasificación. Ley General de la Seguridad Social: Incapacidad Temporal. Incapacidad 
Permanente. La notificación de los accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales. Obligaciones establecidas en la Ley General de la Seguridad Social y 
su normativa de desarrollo y en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Tema 47. Conceptos de salud y prevención. Concepto y objetivos de la medicina del 
trabajo. Patologías de origen laboral. Epidemiología laboral. Vigilancia de la salud. 
Promoción de la salud. Planificación e información sanitaria. 

• Tema 48. Protección de la maternidad: Riesgos laborales específicos para la mujer 
trabajadora durante el embarazo, posparto y lactancia. Legislación vigente de 
protección a la maternidad. Medidas para promover la mejora de la seguridad y salud 
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en el trabajo de la mujer embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia. 
Medidas preventivas frente a los riesgos específicos. 

• Tema 49. Promoción de la salud en el Lugar de Trabajo. Actividad física. Alimentación 
equilibrada. Prevención del tabaquismo. Red europea de promoción de la salud en el 
trabajo (ENWHP). 

• Tema 50. Protocolo de prevención y actuación de la Administración de la Junta de 
Andalucía en los casos de acoso laboral, sexual y por razón de sexo u otra 
discriminación. 

• Tema 51. Introducción a la Seguridad en el Trabajo. Conceptos y bases históricas. 
Técnicas de Seguridad. 

• Tema 52. Relación de la Seguridad en el Trabajo con el resto de especialidades 
técnicas.  

• Tema 53. Los costes de los accidentes de trabajo: Coste humano y coste económico 
de los accidentes de trabajo. Coste para el accidentado. Coste para la empresa. Coste 
para la sociedad. Análisis coste-beneficio de la prevención. El análisis estadístico de 
accidentes en la empresa: Concepto y objetivos. Tipos de diagramas que se pueden 
obtener. 

• Tema 54. Investigación de accidentes de trabajo: Objetivos de la investigación de los 
accidentes de trabajo. Accidentes que se deben investigar. Metodología de la 
investigación de accidentes. El informe resultante de la investigación de un accidente. 
Características que deben de cumplir las propuestas preventivas emanadas de la 
investigación de un accidente. La investigación de accidentes por el método del Árbol 
de Causas. 

• Tema 55. El riesgo de incendio: Química del fuego. Cadena del incendio. Prevención 
de incendios. Comportamiento de los materiales de construcción y elementos 
constructivos ante el fuego. Reglamentación de protección contra incendios. 
Protección estructural de edificios y locales. Clasificación de los fuegos en función de 
la naturaleza del combustible. Sistemas de detección y alarma. 

• Tema 56. Medios de lucha contra incendios. Medios de protección contra incendios: 
extintores, bocas de incendio equipadas, hidrantes, columnas secas y rociadores 
automáticos. Alumbrado de señalización y emergencia. El Real Decreto 513/2017, de 
22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección 
contra incendios.  

• Tema 57. Máquinas: El Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se 
establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 
Requisitos esenciales de seguridad y salud. Normas armonizadas y presunción de 
conformidad. Procedimiento de certificación de conformidad. Declaración de 
conformidad y marcado CE.  

• Tema 58. Utilización de equipos de trabajo: El Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, 
sobre utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. Análisis y evaluación 
de riesgos. Procedimientos de adecuación y puesta en conformidad de equipos de 
trabajo. Guía Técnica.  

• Tema 59. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Grados de protección. Clases 
de receptores. Instalación de puesta de tierra. Instalaciones en locales de pública 
concurrencia. Instalaciones en locales con riesgo de incendio o explosión. 
Instalaciones en locales con características especiales. Instalaciones a muy baja 
tensión. 

• Tema 60. Riesgos debidos a la electricidad. Efectos nocivos de la electricidad. 
Lesiones producidas por la electricidad en el cuerpo humano. Factores que influyen 

Código: 6hWMS735PFIRMAcKPasI0YUNVHIO5V Fecha 12/08/2021

Firmado Por JOSE LUIS GOMEZ DE HITA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 14/16

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS735PFIRMAcKPasI0YUNVHIO5V


               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hospital Universitario Reina Sofía 
Avda. Menéndez Pidal, s/n  14004  Córdoba 
Tel. 957 010 000   www:hospitalreinasofia.org 

15

                        HOSPITAL UNIVERSITARIO  REINA  SOFIA 

en el efecto eléctrico. Tipos de contactos eléctricos. Protección contra contactos 
eléctricos directos. Protección contra contactos eléctricos indirectos. Actuación en 
caso de accidente eléctrico. 

• Tema 61. El Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para 
la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. Guía 
Técnica.  

• Tema 62. Electricidad estática. Generación. Acumulación, disipación y descarga. 
Riesgos. Medidas de prevención y protección. Trasvase de líquidos inflamables. 

• Tema 63. El Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias: 
Disposiciones generales. Instalación y puesta en servicio. Inspecciones periódicas, 
reparaciones y modificaciones. Otras disposiciones. El Real Decreto 709/2015, de 24 
de julio, por el que se establecen los requisitos esenciales de seguridad para la 
comercialización de los equipos a presión. 

• Tema 64. Explosiones. Definición. Clases. Medidas de prevención y protección. Real 
Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar 
de trabajo. 

• Tema 65. Espacios confinados: Concepto de espacio confinado. Peligros asociados a 
un espacio confinado. Actuación ante un espacio confinado. El permiso de trabajo; 
Contenido del permiso de trabajo. Procedimientos de emergencia y rescate. 
Entrenamiento y deberes del equipo de trabajo en el espacio confinado. Cancelación 
del permiso de trabajo. 

• Tema 66. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. Guía 
Técnica. 

• Tema 67. Riesgos en las operaciones de manutención. Manutención manual. 
Manutención mecánica. Equipos de elevación. Equipos de transporte y levantamiento. 
Equipos accesorios de los equipos de elevación. 

• Tema 68. Riesgos en las operaciones de mantenimiento. Definición. Objetivos. Tipos 
de mantenimiento. Seguridad en las operaciones de mantenimiento. 

• Tema 69. Riesgos en la utilización de herramientas utilizadas por el Personal de 
Oficios del SAS: Causas frecuentes de accidentes y su prevención. Diseño 
ergonómico de la herramienta. Prácticas de seguridad. Gestión de las herramientas: 
adquisición, adiestramiento-utilización, control, almacenamiento, mantenimiento y 
transporte. Buenas prácticas en el uso de herramientas. 

• Tema 70. Mantenimiento, inspecciones y pruebas periódicas de instalaciones 
industriales I: Características del personal competente. Características de las 
empresas u organismos autorizados. Instalación eléctrica de Baja Tensión. Centros de 
Transformación. 

• Tema 71. Mantenimiento, inspecciones y pruebas periódicas de instalaciones 
industriales II: Depósitos de combustibles. Instalaciones de gases. Protección contra 
incendios. Torres de refrigeración. Instalación de climatización. Aparatos elevadores. 

• Tema 72. Riesgos en las cocinas de gas. Consideraciones generales de seguridad. 
Almacenamiento de Gases Licuados del Petróleo (GLP) en depósitos fijos. Botellas y 
botellones. 

• Tema 73. Riesgos laborales en lavanderías de uso industrial. Equipos de trabajo. 
Protecciones colectivas y equipos de protección individual. Condiciones 
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termohigrométricas. Manipulación manual de cargas. Contacto térmico. Riesgo 
eléctrico y riesgo de incendio.  

• Tema 74. Riesgos ligados a las instalaciones frigoríficas. Consideraciones generales 
de seguridad. Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas. 

• Tema 75. Almacenamiento de productos químicos. Legislación aplicable. 
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